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  Nota verbal de fecha 12 de octubre de 2012 dirigida 
al Presidente de la Asamblea General por la Misión 
Permanente de Kenya ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Kenya ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Presidente de la Asamblea General y, en relación con su nota de fecha 15 de 
agosto de 2012 relativa a la presentación de la candidatura de Kenya a las elecciones 
que se celebrarán el 12 de noviembre de 2012 para formar parte del Consejo de 
Derechos Humanos durante el período 2013-2015, tiene el honor de transmitir por la 
presente las promesas y compromisos voluntarios de Kenya en materia de derechos 
humanos en apoyo de su candidatura (véase el anexo). 
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  Anexo de la nota verbal de fecha 12 de octubre de 2012 
dirigida al Presidente de la Asamblea General por la 
Misión Permanente de Kenya ante las Naciones Unidas 
 
 

  Candidatura de Kenya al Consejo de Derechos Humanos, 
2013-2015 
 
 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados de conformidad con 
la resolución 60/251 de la Asamblea General 
 

  Antecedentes 
 

1. El Gobierno de Kenya ha decidido presentar su candidatura a las elecciones 
que se celebrarán el 12 de noviembre de 2012, durante el sexagésimo séptimo 
período de sesiones de la Asamblea General, para formar parte del Consejo de 
Derechos Humanos durante el período 2013-2015.  

2. Kenya concede gran importancia a la promoción y la protección de los 
derechos humanos en tanto que principios y normas aceptados universalmente y 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los instrumentos internacionales de derechos humanos 
pertinentes.  

3. La Constitución de Kenya es una de las más progresistas del mundo. La 
Constitución de 2010 sienta las bases para la aplicación directa y la invocación de 
los tratados, convenios y convenciones ratificados por Kenya. Kenya ha asumido, 
pues, las más altas normas internacionales en materia de derechos humanos, según 
se dispone en los instrumentos internacionales y regionales en que es parte. Kenya 
es parte en los siguientes tratados regionales e internacionales relacionados con los 
derechos humanos:  
 

  Convenios y convenciones internacionales en materia de derechos humanos  
 

 • El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

 • El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

 • La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial  

 • La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer  

 • La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes  

 • La Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos facultativos 
relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía y a la participación de niños en los conflictos armados  

 • La Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad 

 • La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

 • La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
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 • Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales I y II  

 • El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

 • Un total de 49 convenios de la Organización Internacional del Trabajo, de los 
cuales 43 están en vigor 

 

  Instrumentos regionales de derechos humanos 
 

 • La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

 • La Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño  

 • La Convención de la Organización de la Unidad Africana que regula los 
aspectos propios de los problemas de los refugiados en África  

4. A lo largo de los años, Kenya ha participado activamente en la labor de las 
principales organizaciones de derechos humanos, entre otras cosas, como miembro 
de la Comisión de Derechos Humanos en los períodos 1984-1986, 1992-1994 y 
2001-2003. Kenya también ha participado de forma activa en los procesos de 
reforma de las Naciones Unidas y, en particular, en el establecimiento del Consejo 
de Derechos Humanos. Kenya también participó activamente en la Conferencia 
Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento 
de una corte penal internacional, que tuvo como fruto la aprobación del Estatuto de 
Roma.  

5. La Constitución de Kenya subraya el carácter fundamental de los derechos 
humanos al consolidarlos como parte de los valores y los principios de gobernanza 
nacionales que rigen toda interpretación y aplicación de las leyes, así como en la 
formulación y la aplicación de políticas públicas. La Constitución exige además al 
Estado la promulgación y la aplicación de leyes para dar cumplimiento a las 
obligaciones internacionales que le incumben en relación con los derechos humanos 
y las libertades fundamentales.  
 

  Promesas y compromisos 
 

6. Con el fin de mejorar la promoción y la protección de los derechos humanos, 
Kenya se compromete a seguir promoviendo los derechos humanos a nivel regional 
e internacional y a seguir mejorando la situación de los derechos humanos a nivel 
nacional. 
 

  Promoción de los derechos humanos a nivel regional e internacional 
 

7. Kenya se compromete a seguir representando un papel activo en la mediación 
y la resolución de conflictos regionales con el objetivo de establecer y favorecer 
condiciones ideales para la promoción y la protección de los derechos humanos. 
Este objetivo se basa en su convicción de que la paz, la seguridad, la estabilidad y el 
disfrute de las libertades civiles no son posibles sin la protección de los derechos 
humanos. 

8. Un precepto fundamental de la política de relaciones exteriores de Kenya es la 
búsqueda diligente de la promoción y la protección de los derechos humanos en los 
marcos tanto bilaterales como multilaterales. Kenya reafirma su compromiso de 
seguir adelante con esta política dentro del sistemas de las Naciones Unidas. 
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9. Kenya ha sido durante decenios el destino elegido por los refugiados 
procedentes de países vecinos, como Burundi, Etiopía, la República Democrática 
del Congo, Rwanda, Somalia, el Sudán, Sudán del Sur, Uganda e incluso países más 
lejanos de otras partes del mundo, a los que ha acogido, ha alojado y ha 
proporcionado un lugar seguro. En la actualidad, Kenya alberga a casi 1 millón de 
refugiados. Kenya mantiene su compromiso de representar el papel que el cabe de 
garantizar la seguridad y la protección de los refugiados en los campamentos y en 
cualquier otro lugar dentro del país. 

10. Desde su independencia, Kenya ha colaborado con los órganos de las Naciones 
Unidas, sus organismos especializados y otras organizaciones intergubernamentales 
con el fin de hacer realidad los objetivos convenidos en materia de desarrollo y de 
derechos humanos. Kenya se compromete a reforzar su alianza de colaboración con 
las Naciones Unidas y con otras organizaciones intergubernamentales a fin de 
alcanzar esos objetivos.  

11. Kenya sigue trabajando con los mecanismos de los procedimientos especiales 
y valora esta colaboración. Los Relatores Especiales sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, los desplazados internos, la tortura, una vivienda adecuada, y las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias han visitado Kenya. 

12. En cumplimiento de sus obligaciones internacionales de presentación de 
informes, Kenya ha presentado informes al Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, al Comité contra la Tortura, al Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial, al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer, el Comité de los Derechos del Niño y al Comité de Derechos Humanos. 
Además, Kenya ha realizado importantes avances en la aplicación de las 
recomendaciones y las observaciones formuladas de conformidad con los procesos. 
Kenya también ha presentado su informe inicial en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Kenya se 
compromete a seguir cumpliendo sus obligaciones de presentación de informes.  

13. Kenya apoya plenamente el examen periódico de la trayectoria de los Estados 
Miembros en materia de derechos humanos. Kenya fue uno de los primeros países 
de África en someterse voluntariamente al Mecanismo de examen entre los propios 
países africanos de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, que evalúa a los 
Estados y formula recomendaciones sobre la promoción y la protección de los 
derechos humanos, la buena gobernanza, el estado de derecho y la justicia. La 
situación en Kenya fue examinada durante el primer ciclo del mecanismo de examen 
periódico universal del Consejo de Derechos Humanos en 2010 y Kenya aguarda 
con interés el próximo examen, que tendrá lugar durante el segundo ciclo, en 2015.  
 

  Mejora de los derechos humanos a nivel nacional  
 

14. Kenya continúa incorporando a su marco jurídico nacional sus obligaciones 
jurídicas internacionales mediante la adopción de medidas legislativas, programas 
prácticos y políticas. 

15. En el preámbulo de la Constitución, el pueblo de Kenya reconoce sus 
aspiraciones de un gobierno basado en los valores esenciales de respeto de los 
derechos humanos, igualdad, libertad, democracia, justicia social y estado de 
derecho. La Declaración de Derechos y Garantías Fundamentales que incorpora la 
Constitución garantiza una amplia variedad de derechos y libertades fundamentales, 
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ya sean derechos civiles y políticos o económicos, sociales y culturales. Además, la 
Constitución confiere todo el poder soberano, tanto en contenido como en los 
procesos, al pueblo de Kenya. El pueblo de Kenya se halla, pues, en el centro del 
Estado y de sus procesos. Con el fin de superar la falta de información y de hacer 
realidad este derecho a la participación pública, se sigue impartiendo educación 
cívica en el marco del Programa nacional integrado para la educación cívica, 
elaborado en consulta con agentes estatales y no estatales. El objetivo es capacitar a 
los ciudadanos, incluidos los funcionarios públicos, para que comprendan las 
disposiciones de la Constitución y su legislación de desarrollo y participen en su 
aplicación de manera real. 

16. Kenya reconoce la supremacía de la ley y, desde hace mucho tiempo, reconoce 
también la importancia de asegurar que las instituciones de gobernanza observen los 
principios del estado de derecho. En este sentido, Kenya ha tomado medidas para 
fortalecer la independencia del poder judicial, mejorar la rendición de cuentas 
dentro del poder ejecutivo y mejorar las funciones de supervisión del Parlamento. 
Kenya continuará fortaleciendo sus instituciones de gobernanza a fin de seguir 
consolidando el respeto del estado de derecho.  

17. Con el fin de reforzar aún más los mecanismos para la protección de los 
derechos humanos, se han creado o reestructurado las siguientes comisiones 
constitucionales independientes:  

 • La Comisión Nacional de Kenya para los Derechos Humanos, establecida en 
virtud de la Ley de la Comisión Nacional de Kenya para los Derechos 
Humanos de 2011. Antes de la entrada en vigor de la ley actual, la Comisión 
ya existía como órgano oficial en virtud de la ahora derogada Ley de la 
Comisión Nacional de Kenya para los Derechos Humanos de 2002. La 
Comisión se estableció de conformidad con los Principios de París y funciona 
de manera independiente, supervisando la legislación en materia de derechos 
humanos, velando por que esta se cumpla escrupulosamente y abogando de 
forma proactiva por un marco jurídico que respete las normas y las buenas 
prácticas internacionales en materia de derechos humanos.  

 • La Comisión Nacional de Género e Igualdad, establecida en virtud de la Ley 
de la Comisión Nacional de Género e Igualdad de 2011, cuyo mandato incluye 
actuar como órgano principal del Estado encargado de velar por el 
cumplimiento de todos los tratados, convenios y convenciones ratificados por 
Kenya referentes a cuestiones de igualdad y no discriminación y a grupos de 
interés especiales, incluidas las minorías y las personas marginadas, las 
mujeres, las personas con discapacidad y otros grupos marginados, en el 
desarrollo nacional y de asesorar al Gobierno en todos los aspectos conexos. 

 • La Comisión de Justicia Administrativa (Defensor del Pueblo) se estableció en 
virtud de la Ley de la Comisión de Justicia Administrativa de 2011. Este 
órganos tiene el mandato de proporcionar un mecanismo de protección frente 
al abuso de poder, el trato injusto, las conductas manifiestamente injustas o 
contrarias al derecho, y la conducta opresiva o indiferente de los funcionarios 
públicos.  

18. Kenya está comprometida con la aplicación del programa “Visión de Kenya 
para 2030”, un programa integral a largo plazo para el desarrollo de Kenya. El 
programa se sostiene en tres pilares: desarrollo económico, social y político. Estos 
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pilares permitirán que Kenya logre y mantenga un crecimiento en el ámbito 
económico, construya una sociedad justa y cohesionada por medio de un desarrollo 
social equitativo y se gobierne mediante un sistema político democrático que 
fomente el estado de derecho y proteja todos los derechos y las libertades 
fundamentales.  

19. El poder judicial, modernizado y reestructurado, vela por que todas las 
personas puedan gozar de igual protección ante la ley. Cualquier persona puede 
entablar un procedimiento judicial en relación con la denegación o la violación de 
los derechos y las libertades fundamentales o con una amenaza a ellos. Kenya 
continuará reformando el sistema judicial con miras a mejorar el acceso equitativo y 
oportuno de todos a la justicia, y a lograr un sistema judicial eficiente, eficaz y 
coherente, lo cual garantizará además que todas las personas puedan gozar de los 
mismos beneficios y la misma protección ante la ley.  

20. Si es elegida para formar parte del Consejo de Derechos Humanos, Kenya se 
esforzará por desempeñar de forma eficaz su mandato en el Consejo.  

21. El Gobierno de Kenya mantiene su fiel compromiso con la protección y la 
promoción de los derechos humanos en todo el mundo y agradecería el apoyo de 
todos los Estados Miembros. 

 


